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UN CONSEJO IMPORTANTE

Reforma dei B^chole- 
rato y texto úoico
El Consejo de ministros celebrado en 

la noche del sábado en la Presidencia 
revistió extraordinaria importancia. Se 
estudiaron en la reunión proyectos de 
Instrucción pública tan interesantes y 
prácticos ' como son la reforma del 
bachillerato y la unificación de los libros 
de texto. Esto último sobre todo, sobre 
lo cual ya se manifestó la opinión en 
diversas ocasiones en el mismo sentido 
que ahora lo hace el Gobierno, lo agra
decerán sobre todo los padres de fami
lia, víctimas en el sentido económico de 
los libros y de los apuntes, en cuyos 
precios constantes cambios se había lle
gado ya a un’ extremo de todo punto 
intolerable.

Como nota oficiosa del. Consejo se 
limitó a decir el ministro de Fomento 
que había sido aprobado el decreto re
lativo a la reforma del plan de segunda 
enseñanza.

El ministro de Instrucción pública, a 
pesar de los requerimientos de los pe
riodistas, se negó terminantemente a 
facilitar detalle alguno de sus reformas, 
por tratarse, como dijo, de un plan or
gánico que era conveniente no se divul
gase fragmentariamente, pues el Con
sejo ha de dedicar todavía algunas se
siones más hasta ultimar el estudio de" 
todo el plan.

Hace varios días que el ministro de 
Instrucción pública envió a sus compa
ñeros . de Gabinete la copia de un plan 
completo de reorganización de la ei^e- 

fianza, con objeto de que al ser puesto 
éste a la deliberación del Consejo tu
vieran los ministros un exacto conoci
miento del proyecto1 del señor Callejo, 
que consta de cuatro partes.

Quedó anteanoche aprobada una de 
éstas, y quedan, por tanto, tres pen
dientes del examen colectivo de la obra, 
que iha sido el resultado de los traba
jos realizados por las diferentes ponen
cias designadas por el ministro integra
das por personas especializadas en las 
diferentes disciplinas económicas.

El señor Callejo, en suma, se ha limi
tado a ampliar las ponencias, a estable
cer entre ellas una racional independen
cia y llevarlas al Consejo.

Fué prolija la discusión recaída en el 
de anteanoche acerca de este asunto, 
pues, como antes decimos, los ministros 

_ habían contado con tiempo . necesario 
para estudiarlo, y, llegadlo el momento, 
hubo de aportar cada uno su especial 
criterio.

Todos, o casi ¡todos, los ministros in
tervinieron en la discusión planteada; 
pero correspondieron al presidente la 
mayor P^rte de" las observaciones.

Tiene de antiguo el marqués de Es- 
tella conyiíciohés muy arraigadas en 
materia de enseñanza, que ha exteriori
zado eñ diferentes actos públicos, sin- 
gularmeixte en el mitin de Uniones Pa
trióticas del Monumental Cinema.

Entonces, al esbozar en términos ge
nerales su programa de Gobierno, pun
tualizó su pensamiento e hizo a su audi
torio la promesa de llegar al texto 
único.

Hubo de recordar anteanoche el se
ñor Primo de Rivera al ministro de Ins
trucción pública los solemnes compro
misos contraídos en este punto con la 
opinión, y, como era lógico suponer, 
prevaleció en último término'' el criterio 
presidencial, con el asenso casi unárime 
del Consejo, y así pudo decir al sal'r el 
marqués de Estella a los periodistas que 
ía reforma, desde el punto de vista eco-- 
hómico complacería mucho a los padres 
de familia.

El señor Callejo recogió las iniciati
vas de sus compañeros, y la parte de 
su trabajo presentada quedó virtualmen
te aprobada por el Consejo, previa la 
incorporación al proyecto de aquéllas. 
Al próximo Consejo de ministros lleva

rá las oportunas y esenciales adapta
ciones, de las que dará cuenta ante- 
dc reafudár el estudio del resto de su . 
reformas, que habrán de ser, como la 
del bachillerato, objeto de un minucioso 
examen.

Con razón decía anteanoche el señor 
Callejo al insistir los reporteros en el 
ruego de que les facilitara algunos ex
tremos de la reforma, que le era punto 
menos que imposible complacerles, adu
ciendo que se trataba de un todo orgá
nico.

Después de las modificaciones a que 
nos referimos, el bachillerato tendrá 
en lo sucesivo una característica de 
practicidad, y así se establece la meca
nografía la taquigrafía y contabilidad.

Se dividirá, en dos secciones, una de
dicada a Ciencias y otra a Letras, con 
tres cursos de estudio comunes a las 
dos especialidades, al fin de los cuales 
probarán los alumnos su suficiencia en 
un examen.

Sólo en el caso de ser aprobados po
drán pasar a una u otra sección. Esta, 
modificación implica la reforma de los 
respectivos cursos preparatorios de las 
carreras universitarias.

No por esa tendencia práctica se des
cuida el estudio de las Humanidades; 
por el contrario, éste se intensifica y se 
crea un curso más de latín.

El nuevo plan llevará consigo una re
novación de textos. Esta parte es aque
lla en que se establece el texto único, 
y constituirá un decreto aparte de las 
reformas. Se abrirá un concurso entre 
las casa editoriales españolas, a base 
del mínimo coste de las obras didácticas.

Seguramente estas noticias serán co
nocidas con gran satisfacción en todas 
partes.

DUCUitACiONES D£L FKESitófNIE DEL CONSEJO

Tánger español es garantía de paz
El ilustre presidente del Consejo de 

ministros, general Primo de Rivera, ha 
hecho a nuestro querido colega «A B C» 
■las inteiesantísimas siguientes declara
ciones respecto del pensamiento del Go
bierno español con referencia a Tánger:

«Muy delicada es la pregunta que us
ted me hace; pero no me asusta contes
tarla, porque mi única diplomacia es la 
sinceridad y mi única fuerza, la opinión 
pública, dentro y fuera de España; así 
que, con la misma gallardía que hablé 
los años 17 y 21 del problema de Ma
rruecos, he de hacerlo ahora, el 26, al . 
volver a ponerse sobre el tapete aspec
to tan interesante de él como el que a 
Tánger se refiere.

Positivamente, algo que se relaciona 
con Tánger parece recobrar en estos 
días actividad y vida. España, que no 
ha suscitado la cuestión, ha de estar 
muy atenta a cuanto con esto se refie
re. Tiene la convicción de que fué una 
injusticia y un error sqcar a Tánger y 
su pequeña zona del regateado y míni
mo protectorado que se le asignó en 
Marruecos. Ello parece acusar descon
fianza en nuestra aptitud para adminis
trarlo, o en nuestra lealtad para man
tenerlo neutral ante cualquier eventual 
contingencia. Después de nuestra ges- ' 
tión de diez y siete años en Marruecos, ¡ 
y de haber pasado por la prueba de di
fícil neutralidad en la gran guerra, y 
de haber sacrificado en Marruecos aca
so 40.000 vidas y más de 5.000 milío-< 
nes de pesetas, creo que no es mucho 
pedir a las naciones que acuérden la 
inclusión de Tánger en el Protectorado 
español y le confíen su administración 
y mantenimiento de neutralidad. Si no 
io logramos así, será cosa de pensar si, 
salvado brillantemente el honor de las 
armas en Marruecos, merece la pena de ; 
dedicarle un par de cientos de millones 1 
al año para mantener en Tánger Ínter- ¡ 
nacional el posible nido de nuevas cons- ¡ 
piraciones y fácil modo de volver a ar
mar el campo moro.

Europa y el mundo entero no recupe- 1

MARRUECOS

Una etapa decisiva
«Journal des Debats» dedica un ar

tículo en primera plana a la ocupación 
de Xauen, del que son los párrafos si
guientes: *

«La nueva ocupación de la ciudad 
santa señala una etapa decisiva en la 
pacificación de Marruecos. Esa ocupa
ción ha sido posible (apenas hay nece
sidad de indicarlo) a causa de la cola
boración estrecha y confiada de france
ses y españoles. Y ha sido posible tam
bién por el cambio que se ha produci
do en la opinión pública de la. penínsu
la. respecto al modo de apreciar la con
ducta que ha de seguirse en Marruecos. 
Ese cambio es obra personal del gene
ral Primo de Rivera, a. quien Francia, 
tanto como España, debe hallarse reco
nocida.

Para el porvenir la situación se pre
senta segura, no sólo porque es de es
perar que prosiga el trabajo militar y 
político llevado a cabo ep común por 
las dos potencias protectoras, sino tam
bién por el modo en que esa ocupación 
se ha efectuado. Puede decirse, en efec
to, que Xauen no es ahora, como lo 
fué en 1920 a 1924, una especie de 
promontorio avanzado, batido por los 
flancos de la disidencia. Después de la 
caída de Axdir y de la sumisión de Abd- 
el-Krim, hemos tenido ocasión de ocu
parnos de la marcha de la columna Ca
paz, que progresaba de Este a Oeste, 
a través del Rif propiamente dicho y 
el país de los Gomaras, región que no 
había sido recorrida antes por ningún

rarán la tranquilidad sobre Tánger ni 
despejarán el horizonte de esta nube, 
más amenazadora de lo que parece, 
mientras no confíen completa y defini
tivamente a España la administración y 
Gobierno de la ciudad y el cuidado de 
la bahía y posiciones en las condiciones 
que se determinen. Toda otra política 
en esto es movediza, provisional y peli
grosa. Tánger, en manos de España, 
incluida en su zona de Protectorado, 
no es un peligro para nadie, y es una 
garantía para todos. Los que no lo vean 
así están-,ciegos, y llorarán su error, 
pues no pasará mucho tiempo, si esto 
no se hace, sin que Tánger sea causa 
de graves ' dificultades internacionales.

No hay precedente de que ningún 
protectorado esté mediatizado, interve
nido, como lo está este del Marruecos 
español, precisamente en su célula más 
vital e importante. A eso hay que pro
curar ponerle remedio, y, si no se lo
gra, vivir amargados y retraídos, des
confiando de la justicia de los pueblos 
proceres, que no hacen estimación del 
esfuerzo español por vivir dignamente 
colaborando en la obra mundial de pro
greso y paz.

Yo tengo la esperanza de que las 
grandes naciones, amigas que han de in
tervenir en esto, por interés propio y 
por estímulos de justicia, patrocinarán 
esta solución, que es la única que hubie
ra evitado, y .evitará,si se,.adopta a 
tiempo, enojosas dificultades.»
—a.----------------- ----------------íCÍ— -----

TRAS LA OLA DE CALOR

Tonoeeta ea Nueva York
PARTS.—Telegrafían de Nueva York^ 

que después de varios días de sentirse 
los efectos de una terrible ola de calor, 
ha descargado sobre la capital una vio
lentísima. tormenta, resultando numero
sas personas ■ muertas por el rayo.

La violencia de la. lluvia originó la 
inundación de gran número de vivien
das.

ejército europeo. Las operaciones, de la 
columna Capaz han conseguido la sumi
sión de la comarca. Y, tanto al Este 
como al Norte, Xauen está unido a las 
antiguas zonas de la ocupación españo
la. Debe esperarse que en muy breye 
plazo lo esté también a Larache. A par
tir de ese momento, sólo restarán ppr 
regular, aparte de la suerte de las ye- 
balas, la de las tribus que ocupan la 
cadena, del Rif en la parte más ele
vada. »

Partes oficiales
«En el sector de Xauen, la harca de 

Beni Urriaguel, mandada por el capitán 
López Bravo, después de coronar la an
tigua posiqión' de ,M|iskrel-la, razió y 
quemó el poblado del mismo nombre, 
por haber dado acogida a un grupo de 
huidos.

• La columna de vanguardia de la zona 
de Larache, a las órdenes del teniente 
coronel Asensio, avanzó esta mañana 
por el Ajmas, acompañado del raid adic
to Uld el Far, con sus gentes, llegando 
hasta la altura de Tanacob, después de 
rebasar Rala y Buhandum. La colum
na del centro, a las órdenes del coronel 
Boloix, cruzó el Menzora, sin novedad. 
La aviación francesa cooperó al avance, 
en misión de reconocimiento.

Sin más novedad en la zona del Pro
tectorado.»

Armamento recogido a los rebeldes
TETUAN.—Las repercusiones de la 

toma de Xauen están dejándose sentir 
ya, habiendo hecho acto de sumisión 
los aduares de Garusin, inmediatos a 
dicha población, y otros de la fracción 
de Beni Yebala, pertenecientes al Aj
mas.

El último día recogieron en Xauen y 
Ajmas 656 fusiles, habiéndose hecho 
cargo nuestros parques de siete caño
nes, dos ametralladoras y un mortero.

En los últimos tres días asciende el 
armamento entregado a 2.000 fusiles, 
cantidad importante que demuestra el 
alcance de las sumisiones realizadas.

Poblado que se somete
LARACHE.—En el sector de Wazan, 

el poblado de Beni Chaib* expresó de
seos de someterse, pidiendo que cesen 
los bombardeos aéreos.

En la zona francesa .
LARACHE.—Un destacamento fran

cés tuvo un encuentro en Azarialouk 
con una partida de merodeadores, cam
biándose nutrido fuego.

Las baterías de la posición de Zi- 
ghauinie bombardearon durante el día 
varios grupos disidentes por los alrede
dores de Yebel Morod.

RELACIONES COMERCIALES 

ti acuerdo francoespafioi
PARIS.—Dificultades de detalle han 

impedido una nueva prórroga del acuer
do comercia provisional francoespañol.

Como se recordará, este acuerdo fué 
prorrogado por primera vez hace un mes 
j deja de estar- en vigor el Uía 15 del ac
tual mes de agosto, a las doce de la no
che.

Se cree que durante el día de mañana 
podrá llegarse a una transacción.

---------------------- ----------- -------------
NOTICIA DESMENTIDA 

ti “Reina Mana Cristina”
Noticias de Santander dieron cuenta 

de haber naufragado el trasatlántico 
«Reina María Cristina».

Alortunadameme lo ocuirido no ha 
tenido las graves consecuencias que ase
guraban las primeras informiaciones. La 
Compañía Trasatlántica ha manifestado 
que los despachos recibidos de Nueva 
1 ork en .sus oficinas únicamente seña
lan que el mencionado trasatlántico cho
có con otro barco a la entrada del puer
to y que sufrió en el abordaje averías 
que están reparadas.

Tan es así que, seguramente, a estas 
horas el «Reina María Cristina» nave
gará normalmente con rumbo haeja Es
paña.

REAIj DECRETO DE GUERRA

Esclareciinienío de 
responsabilidades

«El Diario Ofial» del día 15 publica el 
siguiente Real decreto:

EXPOSICION.—Señor: Con objeto de 
esclarecer algunas irregularidades adver
tidas en la administración de los Parques 
de Intendencia de Ceuta y Larache, se co- 
meiixó a instruir en el año 1923 procedi
mientos juidciales, sin que a pesar del 
tiempo trancurrido y de la. diligencia, em
pleada en ellos se haya podido llegar toda
vía a concretar responsabilidad alguna pe
nal o administrativa ni a adquirir el con
vencimiento de que no las haya.

La división del procedimiento en otros 
nueve, acordaila recientemente en la cau
ca de Ceuta, lejos de sintetizar la cues
tión como se pretendía, ha. venido a au
mentar las dificultades, porque los varios 
jueces que instruyen los sumarios, te
niendo que hacer compatible su misión 
con servicios preferentes de orden mili
tar, especialmente los de campaña, no 
consiguen que la tramitación adelante 
con la rapidez que exige la índole del 
asunto y la situación penosísima, de los 
numerosos jefes procesados, siendo ne
cesario evitar que la duda, y la sospecha 
que se cierne sobre cuantos prestaron en 
el Parque sus servicios, afecten doloro
samente al prestigio' corporativo.

Aunque el Directorio Militar, en un 
principio, y el Gobierno actual después, 
han concedido a este asunto toda la im
portancia que merece y su deseo hubiera 
sido acelenar en todo lo posible el escla
recimiento de los hechos, el temor de ro
zar jurisdicciones, cuya independencia 
luí de mantener en todo momento, han 
condicionado aquella aspiración.

Mas en el momento actual y cuando 
las demoras se ha demostrado obedecen 
a causa que el proi>io Gobierno puede co
rregir sin invasión de atribuciones debe 
preponderar su deseo de que al esclare
cimiento de los hechos y a la deducción 
de responsabilidades se lleve la máxima 
rapidez, compatible con las mayores ga
rantías de acierto y de justicia.

Es, pues, indispensable que se dilucide 
rápidamente si existen o no responsabi
lidades que exigir, que las de carácter 
administrativo se depuren en procedi
miento adecuado y que las de índole pe
nal se concreten y sean objeto de las cu- 
rrespondiente causas seguidas con todos 
los trámites que establece el Código. Io
do ello sin mermar en nada las -atribu
ciones de los Tribunales y Autoridades 
que ejercen la jurisdicción de Guerra ni 
sustraer ai castigo a quienes de él fueran 
en su caso merecedores, pues ambos 
propósitos son por completo ajenos a La. 
mente del Go bienio, que desea, por el 
contrario, lograr con mayor rapidez y 
más eficazmente las sanciones a que pu
diera haber lugar.

Para alcanzar estos resultados sería 
lo más practico nombrar una Comisión 
que en un plazo perentorio examinase 
cuanto se lleva instruido, hiciera el des
glose de responsabilidades en la forma 
indicada y puntualizara su parecer que, 
informado por el Consejo Supremo, pu
diera. servir de base a la oportuna reso
lución ministerial.

Con tai objeto, el presidente que sus
cribo, de acuerdo con el Consejo de mi
nistros, tiene el honor do someter a la 
aprobación do V. M. el adjunto proyecto 
de decreto, en que ha sido oído el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina.

REAL DECRETO.—A propuesta dei 
presidente de Mi Consejo do ministros, 
de acuerdo con éste y con el parecer del 
Tribunal Supremo do Guerra y Marina,

Vengo en decretar io siguiente: -•
Artículo l.° Se nombra una Comi

sión para que en el plazo de tres meses 
proceda al examen do todas las actuacio
nes que se siguen en esclarecimiento de 
las irregularidades advertidas en los 
Parques de Intendencia de Ceuta y La- 
rache.

Artículo 2.° Esta Comisión estará 
constituida por un oficial general, un yu- 
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dito? del Cuerpo Jurídico Miliatar y un 
jefe de Intervención.

Artículo 3.** La Comisión referida 
tendrá un carácter excepcional y comple
jo: En lo judicial análogo a la misión 
fiscal, puesto que intervendrá en los pro
cesos incoados y podrá señalar las defi
ciencias, aunque la dirección de los mis
mos siga siendo propia de la. Autoridad 
judicial. En lo administrativo, podrá aco
piar datos e instmir verdaderos expedien
tes para aquilatar y señalar responsabi
lidades directas o subsidarias, y como 
consecuencia de todo vendrá en proponer 
también las sanciones gubernativas si a 
ello hubiere lugar, señalando las respon
sabilidades directas o subsidarias, y co
mo consecuencia, de todo vendrá en pro
poner también las sanciones gubernati
vas si a ello hubiere lugar, señalando las 
responsabilidades directas o subsidarias, 
los hechos) que las motivan o los docu
mentos o diligencias que las comprueben.

Artículo 4.° La propuesta correspon
diente se dirigirá al ministerio de la Gue
rra, el cual, previo informe del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en pleno, 
lo someterá a resolución del Consejo de 
ministros.

Artículo 5.° La Comisión tendrá inde
pendencia absoluta y asumirá todas las 
funciones fiscales, administrativas y gu
bernativas en cuanto se relaciona con el 
asunto que se la encomienda, dándosele 
facilidades oportunas por las Autoridades 
judicial, fircal o entidades administrati
vas, pudiendo reclamar para este objeto 
las causas que se hallen en trámite y los 
documentos y antecedentes de cualquier 
clase que estime necesarios.

Dado en Santander a 8 de agosto de 
mil novecientos veintiséis.—ALEONSO. 
—El presidente del Consejo de ¡minis
tros, Miguel 'Primo de Kiyera y Orbar 
neja.

¿I general Sanjurjo
SEVILLA.—Ayer llegó a esta capital, 

procedente de Tetuán, el alto comisario 
de España en Marruecos, general San- 
jurjo, acompañado de su ayudante el co
mandante de Artillería. Valenzuela.

Ha hecho el viaje en aeroplano.
Piensa permanecer unos días en Sevi

lla, aprovechando el descanso en las ope
raciones en Marruecos, y luego marcha
rá a Madrid.

Su llegada a la capital coincidirá pro
bablemente con la estancia de Su Majes
tad el Key, y además de conferenciar con 
el Gobierno y con el general Primo de 
Rivera, dará cuenta .verbalmente al Go
l >,,nio del curso de los sucesos de Alar 
rruecos.

¡ Compañía Española de Pinturas ! 
i -INTERNATIONAL" ¡

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao 2

| RUNICOS AGENTES - - DE LAS PINTURAS - - •

• - - - Y FABRICANTES !............... PATENTADAS^ g

: - : : EN ESPAÑA - - : " * HOLZAPFEL - - g

$ La» mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo. {
* Patente Internacional para fondos de buques de hierro y acecp^

Copper Paintj para fondos de buques de madera. *
J Yaths Raoingi para fondos de embarcaciones de recreo y regatas. $
« Lagoline. Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y el spl. i

* Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más prpBtp.
* Pintofí. Qmtapinfeucas de acción rapidísima. Exento de ácidos. J
£ Esmaltes Sunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes. 8
8 Limpiamstales Aladdin. El mejon. Su brillo dura muchísiHio» *

* Peneuíjnita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida. g 
5 Bedstead PainL Para fabricantes de camas. 8
» Motor Paint- Para pintado de motores. No le altera d calor. •
• Secantes líquidos. Argentóle (pintura a base de aluminio), lista para usarla. §

8 Barniz para aeroplanos, etc., etc. 8
• Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otras.
g Nuestras patentes son las de más duración, las mejoree y, dadoa sus magní- g 
g fioos resultados, las más baratas. 8
8 Depósitos en todos los puo-tps y capitales del mundo y abastecedores de 9 
Ilas principales Compañías navieras, etc», etc.

RIPA, 4.— BILBAO I
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DIVAGACIONES 

ü ímili. la «isititó i le i*
1

EL AGUILA
Tiene su nido en lo más escarpado de 

la montaña. Su vuelo es sugestionante, 
majestuoso y bello. El águila vive en las 
cumbres. La atmósfera allí es pura, 
muy pura. El elemento del águila es el 
tónico ambiente de las alturas. Su lími
te, el azul infinito. Su vida es de inmen
sidad, de grandeza... El Hombre alza su 
cabeza, y la mira. Y dice a sus hijos:

—¡Admiradla, es el águila!
Y cuando el Hombre quiere hacer pa

tente en sus blasones algún poder terre
no muy grande, dibuja en ellos un águi
la; y simboliza con ello lo sublime.

El águila, para mirar al mundo, tiene 
que bajar su cabeza, porque el mundo 
está a sus pies.

. n
LA SERPIENTE

Se arrastra por la tierra. Tiene su 
cueva en lo hueco de los árboles o bajo 
los suelos. Oculto, siempre, por lo espe
so de la floresta. Su ardid es la embos
cada. Como no puede mostrar su poder, 
a campo descubierto, la maldad y el en
gaño son sus armas favoritas. Su cami
nar es pesado. Un solo metro de ade
lanto en su carrera le supone cientos de 
contracciones a su cuerpo anillado. Su 
elemento es el polvo de la baja atmós
fera, que cuando llueve es cieno que le 
mancha y cuando el sol abrasa se torna 
en caliginosa envoltura que entorpece 
su marcha y satura su cuerpo de pesti
lencia y de basura. Despojos halla mu
chos en su camino, y ellos constituyen 
su mejor alimento. Su vida es de baje
za. Vive arrastrándose. Arrastrando su 
vida. El Hombre la ve y huye. Y dice a 
sus hijos:

—¡Miradla, es la serpiente, huyamos!
Cuando el Hombre quiere simbolizar 

el mal, pinta una serpiente.
Para mirar al mundo, la serpiente se 

ve obligada a levantar la testa, porque 
ella está a los pies del mundo.

111
LOS GRAJOS

Ni pueden batir los dominios del águi
la, ni pueden hollar las cuevas de la ser
piente. Y, a pesar de ello, algunas veces 
parecen águilas, porque vuelan; y no 
habiendo águilas que eclipsen su poder, 
simulan alcanzar grandes alturas. En
tonces los ve el Hombre y duda si serán 
águilas; pero cuando el águila aparece, 
los grajos descienden, para dejar paso 

franco a la reina de las alturas. El Hom
bre los ve, y exclama:

—¡Pchs, son los grajos!
Y sigue, sigue, sin molestarse en mos

trárselos a sus hijos. No los teme. Los 
grajos sólo van al Hombre cuando éste 
es muerto. Si no, huyen de él, porque 
dudan de su propio poder.

Otras veces parecen serpientes, por
que caminan mucho por el suelo, y co
men los despojos, y los animales muer
tos. Perq cuando ven a la serpiente se 
alejan volando y abandonan su presa. 
Se suben a los árboles y a las colinas. 
Su plano es intermedio. Porque el alto 
es del águila, y la serpiente impera en 
el bajo; los grajos son astutos, pero no 
listos. Son taimados, pero no audaces. 
Por eso temen al águila, al Hombre y a 
la serpiente. Son cobardes.

IV
EL AGUILA, LA SERPIENTE Y LOS 

GRAJOS
El águila quiere dilatar su poderío, y 

emprende el viaje a otros confines. De
ja su nido y marcha soberbiamente her
mosa a la conquista. Su airón de plu
mas parece de oro al recibir la caricia 
del sol...

La serpiente ha logrado, «a fuerza de 
arrastrarse», llegar al nido del águila. 
Su cabeza chata, repugnante, penetra 
en él. Los hijos del águila, ¡de aquella 
águila»!, son devorados por la serpiente. 
Sonríe con la horrible mueca de la mal
dad... Ya está harta y vengada de sus 
humillaciones. Hace un esfuerzo más y 
llega, a la cumbre. Su cuerpo tiene mu
chos anillos que se agarran férreamen
te a la roca. La atmósfera, allí, es diá
fana y el ambiente puro. Quiere respirar 
y la pureza se lo impide. Porque la pu
reza de las cumbres no es el polvo de 
los suelos. Mira al mundo. Baja su ca
beza. Al verlo tan diminuto, bajo él, se 
alucina. Vuelve en sí. Mira hacia arriba. 
El sol extraña la presencia del reptil en 
las cumbres y lo hiere con sus rayos. El 
reptil se ciega. Olvida que es serpiente 
y se cree águila. Olvida que la cumbre 
es angosta. Afloja el abrazo a la roca. 
Quiere volar. Cae pesadamente. Deses
pera al no poder ver. Cuanto más con- 
torsionea su cuerpo más resbala. Y rue
da, rueda, hasta el final de la montaña. 
Su cuerpo, rasgado por las piedras en 
la caída, sangra. Desfallece. Intenta ca
minar y se encuentra débil y ciega; por
que en la caída perdió mucha sangre, y 
el sol de las cumbres la cegó con sus 
rayos. Los grajos lo vieron. Vienen ha
cia ella y la picotean con saña, seguros 
de su ruina. El reptil no puede defen
derse y muere, Los grajos se lo comen 
y ríen, ríen...

El águila volvió, triunfante y bella. Ve 
su nido vacío y a los grajos comiendo a 
la serpiente. Ve también el polvo que 
levantó aquélla en su caída. Comprende. 
Abate un instante sus alas. Quizá de 
desesperación. No se adivina. Porque el 
dolor de los grandes no es interpreta
ble para los pequeños. Y el águila es 
grande. Los grajos, aunque de ellos no 
se ocupa el águila, huyen s* presen
cia. Ella piensa en sp nido vacío. Los 
grajos, ya muy lejos, cuando se creen 
fuera del poder del águila, ríen.

V
EPILOGO

Pasó el tiempo. El águila reconstruyó 
su nido. Sigue dominando las alturas. 
El Hombre supo la historia del reptil y 
la contó a sus hijos. Y los hijos del 
Hombre ya saben que el que sube a las 
cumbres sin ser águila, le pasa lo que a 
la serpiente que se comieron los grajos. 
Lo saben, lo saben; pero mucihoá ya lo 
están olvidando. Sintámoslo por ellos.

Alfonso * yjyANCO 

(«B. O. de Practicantes)).)

SEÑORAS 
Creo que les agradará 
saber que la Perfumería 
Vázquezgpodrá venderles

I
 todos los artículos de su 
Casa a un precio muy re
ducido, por ser proveedo
ra de la Cooperativa Mi
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EN BARCELONA

Formidable tormenta
BARCELONA.—Ha descargado sobre 

la ciudad una imponente tormenta que 
ha durado escasamente media hora y ha 
producido importantes daños.

Laj cantidad de agua que ha caído ha 
sido formidable, hasta el punto de que 
en muchos sitios se ha paralizado la cir
culación de tranvías, y la cortina de agua 
era tan densa que no se veía a cinco me
tros de distancia.

En la parte baja de la ciudad se han 
inundado los bajos de casi todas las ca
sas, y los bomberos han tenido que traba
jar en el desagüe de muchas fincas.

La parte más castigada, de la ciudad 
por la tormenta ha sido el distrito quin
to, del cual están inundadas los principar 
les calles.

El servicio de tranvías de Casa Antú- 
nez ha quedado interrumpido, por haber 
ocurrido algunos desprendimientos de 
tierras. En la. estación de Magoria, de los 
ferrocarriles catalanes, brigadas de obre
ros trabajan; también ha habido derrum
bamiento de tierras.

Están inundadas las oficinas del telé
grafo y los sótanos del Banco de España, 
donde el agua ha llegado a alcanzar un 
metro de altura.
La cloaca central que pasa por las ram

blas y que acaba de ser construida, ha 
reventado por varios sitios, inundando 
los lugares inmediatos.

En la estación de Francia se vino aba
jo una pared, y resultó herido de prónos- 
tico reservado el obrero Emilio Cureda.

En la. estación del Norte se ha suspen- 
iido totalmente el flpínnn'n de trenes, has
ta tanto que salgan máquinas explorado
ras para conocer el estado de la vía.

I Varon-Dandy 
!PARA CABALLERO

| Alúa Colonia - Loelón • Extrae* 
I te • Rhum-Qalna y Bijapelo
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 HOMBRES MODERNOS

DBEtm LOS PEifBIfB AfEMllUBOS
Perfumería Parera

Carabineros
Estado numérico de los servicios prac

ticados por las fuerzas de Carabineros 
durante el mes de julio:

Actas levantadas.—De presencia pa
ra descubrimiento de ocultaciones, 531; 
por contrabando y defraudación, 403; 
por faltas reglamentarias, 150.

Reos detenidos, 122.
Ganados aprehendidos . — Ganados 

mayores, 98; ídem menores, 826. .
Géneros y efectos aprehendidos.—Gé

neros: tabacos, 1.124 kilogramos; al
coholes, 8.035; artículos alimenticias, 
8.200; tejidos nacionales, 59; demás gé
neros y artículos, 12.312.

Efectos: embarcaciones, i; automóvi
les, 1; armas, 4; demás efectos, 73.

Servicios extraordinarios. — Delin - 

[Vestuarios para el Ejército y la Armada^

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA, HUMERO 6-MADRÍD
Telétono número 31-94 M.

DEPOSITO EN BARCELONA

MILITARES
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todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.
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cuentes detenidos, 3; auxilios en acci
dentes marítimos, 2; otros auxilios, 9
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al ministro de la Guenu, interesando 
rectificación respecto al empleo del te
niente retirado D. José Bello Vila.

Al jefe de la Comandancia de Murcia 
interesando copia del acta, civil de naci
miento, legalizada, del teniente D. José 
Ros Martínez.

Al ministerio de la Guerra, cursando 
instancia del cabo Manuel de la Iglesia 
en súplica de licencia para el extranjero.

Al jefe de la Comandancia de Algeci- 
ras, ordenando dé de baja en los esta
dos condicionales, por haber fallecido 
al aspirante admitido Vicente Blanco.

Al de Cádiz, devolviendo certificado 
del carabinero José Rey y participando 
no tiene derecho a consignársele el dic
tado de «don».

A los de Madrid y Navarra, ordenando 
filíe con destino a Castellón y Algeciras 
respectivamente, a los aspirantes Cipria
no Martínez y Andrés Castillo, y con
cediendo prórroga de incorporación al 
carabinero José Sevilla.

A los de Gerona, Tarragona y Huelva 
accediendo a lo solicitado en instancia 
por los carabineros Enrique Blanco de 
Alba y Cortés, José Martínez Pradillo y 
Germán Delgado Lara. •

Notas militares
Viaje aplazado

FERROL.—Las autoridades han reci
bido telegramas de los ministros de la 
Guerra y Marina comunicándoles el 
aplazamiento de su viaje a Ferrol hasta 
el miércoles.

La cau^a por el complot de Carral
Por la Presidencia del Consejo de mi

nistros ha sido denegada la petición de 
aplazamiento de la celebración de la 
vista ante el Supremo de Guerra y Ma
rina del proceso con motivo del fraca
sado complot en las costas de Garraf, 
como habían solicitado los defensores 
de los procesados.

El referido acto se celebrará el día 19 
del actual.

Fallecimiento de un jefe
En Madrid ha fallecido repentinamen

te el teniente coronel de Infantería, se
cretario general del Consejo Nacional 
de Exploradores de España, y gentilhom
bre de Su Majestad, D. Antonio Tru
cha rte Samper.

La noticia de la muerte del señor 
Trucharte circuló rápidamente por Ma
drid, produciendo general sentimiento, 
ppes era persona que gozaba de mere- 
cidísimas simpatías.

1
qw 
doi 
c u j 
niz

en 
est 
pee

] 
pre 
nis 
lien 
el 
reh

de 
cor 
reb 
eqi 
bei 
1110 
Je 
aC< 
pre 
al: 
tan 
yi 
cap 
pill 
pía 
Col 
lop 
pie 
Ga 
coi 
llei 
Caí 

ga. 
bai

caz 
1). 
se 
d 
d. 
G 
sé 
níf 
de 
D.

da 
la 
mi 
Bei 
Dé

Había nacido el pundonoroso militar 
el 11 de agosto de 1875 e ingresado en 
el Ejército el 26 del mismo mes de 1893. 
Hace dos años, había alcanzado el gra
do de teniente coronel.

Desde que se implantó en España la 
patriótica institución de los Explorado
res, dedicó a ella sus entusiasmos y su 
actividad el señor Trucharte, y a su 
labor constante se debe en gran parte 
la brillantez alcanzada en nuestro país 
por esa institución.
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l as FIESTAS DE ACOSTO

Concurso Hípico en 
La Corona

Oon mucha más animación e interés 
que los días anteriores se corrieron el 
domingo 8 las pruebas finales del Con- 
cui'so hípico que con tanto acierto orga- 
júzó el Comité de fiestas de La Coruña.

Tomaron parte los mismos jinetes que 
eu las pruebas anteriores, dándose fin a 
esta fiesta las pruebas «Honor» y «Des
pedida», que resultaron brillantísimas.

En la de «Honor» obtuvo el primer 
premio, Consistente en una copa del mi
nistro de la Guerra, el alférez, de Caba
llería D. Francisco Palomino y Díaz, con 
el caballo «Pacaragua» ; el segundo, un 
reloj donado por el excelentísimo señor 
capitán general de la región, al capitán 
de Caballería D. Alvaro Pita da '.Veiga, 
con la yegua «Desadvertida»; tercero, 
reloj del gobernador civil, al profesor de 
equitación D. José Al varea, con «Alga- 
beno»; cuarto, otro reloj del excelentísi
mo señor gobernador militar, al capitán 
Je Caballería D. Benigno AguiiTe, con 
aColenda»; quinto, pitillera de plata del 
presidente de la Diputación provincial, 
al profesor de equitación D. Antenor Be- 
tancourt, con. «Avión» ; sexto, objeto de 
ai-te del señor comandante de Marina, al 
capitán de Caballería D. Ixluaixio G. Cam
pillo, con «Acecho»; séptimo, pitillera de 
plata del señor conde de la Torre de 
Cela, a D. Antenor Betancourt, con «Ga- 
lopari II» ; octavo, cartera y pitillera de 
piel, regalo del regimiento Cazadores de 
Galicia, al capitán D. Angel Martínez, 
con «Andamio», y noveno, cartera y piti
llera del «Sporting Club», al capitán de 
Caballería D. Alfonso Jurado, con «Ba
gaje», obteniendo también un lazo el ca
ballo «Eléctrico».

En la prueba «Despedida» se adjudi
caron los premios siguientes: primero, 
D. Ramón de Meer, con «Quartir latín»; 
segundo, D. Antenor Betancourt, con 
«Galopari II»; tercero, D. Alfonso Tura
do, con «Bagaje»; cuarto, D. Eduardo G. 
Campillo, con «Acecho», y quinto, D. Jo
sé María Balmori, con «Tibur», obte
niendo lazos los caballos «Zurito» y «Pies 
de Plata», de D. Eduardo G. Campillo y 
D. Ramón de Meer, respectivamente.

El concurso fue amenizado por la ban
da de música del regimiento de Isabel 
la Católica, habiendo entrega, de los pre
mios a los vencedores el excelentísimo 
señor capitán general de la región, don 
Dámaso Berenguer,

La «Jymkana» con que terminó dicha 
fiesta fué un derroche y alarde de 6hen 
gusto, siendo vencedor en la carrera el 
profesor de equitación D. Antenor Be- 
tancourt, con el caballo «Avión», y ama
drinado por la distinguida señorita Luisa 
Tabeada, y siendo al final obsequiados 
todos los corredores por sus respectivas 
madrinas con un vino de honor.

El festival en conjunto resultó ser el 
mejor de la temporada, pudiendo apre
ciarse en todos los corredoi^es un verda
dero dominio de equitación, y muy es
pecialmente en el ganador de tres pri
meros premios D. Francisco Palomino y 
Díaz, a quien, como a los demás ¿ damos 
nuestra cordial enhorabuena.

E. GOMEZ

La Uoruña, 9 agosto.

De todo y de todos
। Las modernas teorías filo

sóficas son impotentes para 
salvar la sociedad

La civilización materialista ha propor
cionado al hombre todos los goces de la 
Materia, y, sin embargo, no le ha hecho 
feliz, como queda dicho; y es que en el 
hombre hay algo superior a todo lo sen
sible, y, como es lógico, tiene como fin 
su objeto propio y adecuado, distinto de 
lo puramente material, y por eso, pre
tender proporcionar la felicidad integral 
d hombre con sólo la material es locu
ra> se deja a una parte de su sér, a la 
principal, sin su objeto propio, y, por 
consiguiente, sentirá siempre su necesi- 
^d, por lo cual no puede quedar satis- 
feqho; y sin la satisfacción de los. pro
Pios anhelos, de los imperiosos deseos, 

felicidad es un sueño, es una ilusión, 
Que huye delante de quien la persigue y 

desvanece-al llegar a tocarla^, El hom- 
brS siente sed de lo grande, de lo ele

vado, de lo espiritual, de lo religioso, de 
lo infinito, está hastiado de la grosera 
materia, incapaz de Henar el vacío de 
su corazón, vacío real y positivo que no 
puede llenarse con fantasmas, ilusiones, 
sombras y juegos de palabras, lo cual y 
nada, más viene a ser lo ofrecido por las 
modernas teorías filosóficas; por lo tan
to, no serán ellas quienés salven a la 
sociedad del abismo donde se encuentra.

PARA PASAR EL RATO

En busca de tres milioues
VALENCIA.—Convocados por el al

calde de Alcira se ha formado una Comi
sión de personalidades de aquella loca- 
idad, encargadas de averiguar el para

dero de cerca de tres millones de pese
tas a que ascendió una suscripción abier
ta en 1864, a raíz de las inundaciones que 
en el mes de noviembre de aquel año 
causaron grandes destrozos.

La suscripción se realizó con carácter 
mundial; pero Alcira no recibió un cén
timo de las sumas recaudadas.
#»**♦#*#***»*»**«***«*******♦*
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NOTICIAS
En la iglesia parroquial de Sari Ilde

fonso contrajeron matrimonio el pasado 
miércoles la virtuosa y bella señorita Ju- 
lita Algarra, nieta del malogrado ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos, D. Ricardo Algarra, con 
don Antonio Vicente González, perte
neciente a una distinguida familia de 
Canarias. Apadrinaron a los novios do
ña Pilar Gámir de Algarra, tía de la no
via, y el capitán de Artillería D. Fer
nando Osuna. El banquete de boda se 
sirvió en el restaurante «Spiedum».

Las opositoras aprobadas sin plaza 
en los ejercicios para cubrir vacantes 
de maestras nacionales en Sevilla, han 
solicitado del ministro de Instrucción 
que se adjudiquen a aquel distrito uni
versitario las plazas que puedan quedar 
sin proveer en otros.

i ie liiíils!
CALIDAD SIN COMPETENCIA

Con las tres cerraduras |

Para Centros oficiales |

IIII

Deposito 
general

Preciados, 7
MADRID

FUNCIONARIOS CIVILES

La unificación 
de plantillas

La Comisión interministerial, nombra
da con el propósito 'de unificar en lo po
sible las plantillas del personal técnico 
y administrativo y auxiliar de la. Admi
nistración civil del Estado, ha tennina- 
do ya. sus trabajos.

El resumen de su extensa, labor ha da
do por resultdo la confección, de unas ba
ses. que en breve serán entregadas al pre
sidente del Consejo.
. En tal trabajo se señala como aspira
ción que se retribuya a los funciona
rios por medio de ascensos periódicos 
por bienios, trienios o quinquenios. En 
tanto que pueda llegarse al completo de 
la aspiración, propone la Comisión una 
mejora, de sueldos, especialmente en los 
grados medios e inferiores del escalafón.

Eil cuanto al arreglo de las plantillas 
ha procurado la Comisión hacer un por
centaje en la distribución de funciona
rios en las diversas categorías y clases 
más equitativo que el actual. En las di
ferencias que existen en los distintos mi
nisterios han procurado, los' que han rea
lizado este estudio, aproximar en lo po
sible las plantillas inferiores a las de 
igual categoría de los centros en que és
tas son más elevadas. Creyendo inter
pretar la Comisión el pensamiento del 
Gobierno, parece que el informe tiende 
a que las me joros propuestas beneficien 
a las clases medras e inferiores.

Circulares ue Guerra
Reglamentos

De acuerdo con lo informado por la 
Junta facultativa, de Sanidad Militar, se 
resuelve que el artículo 48 del reglamen
to aprobado por Real orden circular de 
22 de abril de 1922, para oposiciones a 
plazas de farmacéuticos segundos, que
de modificado en la, siguiente forma:

Artículo 48. Uno o más individuos 
del Tribunal, vigilarán constantemente 
la marcha de los trabajos, procurando 
que los opositores guarfien orden, impi
diendo que se auxilien mutuamente en 
sus investigaciones y comuniquen sus 
ideas, sin permitirse la consulta, de obras 
o libros para el reconocimiento de los 
materiales farmacéuticos y únicamente 
para la clasificación de las plantas fres
cas el Tribuid facilitará una obra que 
pueda servir de consulta a todos los opo
sitores.

Concursos
Se anuncia el concurso de una vacan

te de comandante médico de Sanidad Mr- 
lita¡r, que existe en la Dirección gene
ral de Preparación de Campaña de este 
ministerio. Los aspirantes a ella, promo
verán sus instancias, debidamente docu
mentadas, en el plazo de veinte días.

Oposiciones
•................ v- . Notarías
El Tribunal nombrado para las oposi

ciones a Notarías de la Audiencia, de Gra
nada lo componen los señores siguientes : 
el director o el subdirector de Registros; 
el presidente de la Audiencia, D. Luis 

Rodríguez Cabezas; el decano del Cole
gio notarial, D. José de la Fuente, y don 
Juan Antonio de la Puente Quijano.

Taquígrafos y mecanógrafos
Se anuncian a oposición cinco plazas 

de taquígrafos dotadas con fi.000 pesetas 
y cuatro de mecanógrafos con 1.506, va
cantes en la Alta Comisaría de España 
en Marrnecos.

Las instancias se dirigirán al director 
general de Marruecos y Colonias. ,

Correos y Telégrafos
Se ha ampliado la edad para, toma’ 

parte en estas oposiciones hasta, los vein
tiséis años.

Se ha anunciado a traslado la cátedra 
de Derecho civil de la Universidad de 
Salamanca.

Universidades
Se ha anunciado a oposición entre au

xiliares la cátedra de Química orgánica 
de la Facultad de Farmacia de la, Uni
versidad de Barcelona.
A**e#*#***¡ii****ii****#***ii**»e
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SOCORROS MUTUOS DE INFANTERIA

Móle$ $ ti*
Para conocimiento de las clases de 

segunda categoría, en cumplimiento ‘ de 
lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 24 del Reglamento por el que se 
rige la Sociedad de Socorros Mutuos de 
las mencionadas clases, se publica la si
guiente relación de los sargentos elegi
dos en los Cuerpos y dependencias de 
esta guarnición, en la forma que deter
mina el expresado artículo y circular de 
esta sección, resultando elegido por ma
yoría de votos el de dicha categoría del 
regimiento de Wad-Ras, número 50, 
Luis Montero Sierra.

Regimientos que votaron al sargento 
del regimiento de Wad-Ras D. Luis 
Montero Sierra: Rey, Covadonga, Wad- 
Ras, batallón de Instrucción y sección 
de Ordenanzas del ministerio de la Gue
rra.

Votaron al sargento de Wad-Ras don 
Cipriano Gálvez Pérez, el regimiento de 
Saboya; a D. Isidro Jiménez Garzón, del 
regimiento de Asturias, el mismo; a don 
José Jiménez Garzón, del de Asturias, el 
de León; a D. Juan Cobos Fernández, 
del batallón de Lanzarote, el mismo; a 
don Anselmo de Carlos Sandia, del re
gimiento de León, el batallón de Fuer- 
teventura. •

[¡s is miiiiM
EL NUEVO HOTEL FARII, OVIE- 

O0, es el más moderno, confortable y 
mejor situado.

VIUDA E HIJOS DE JUAN J. MAR- 
FINEZ 8RAV0a Albareda, 252 y 254, 
PUERTO DE LA LUZ (Gran Canaria). 
Vende ferretería, quincaUería, artículos 
«vnmaltsdos y efer-toi de etcétera, 
«iré tara; a hit-reí ble*.

MILITARES. Hijos do M. GRASES, 
Infantas, 28, MADRID, os venderán loe 
mejores muebles, dándoos facilidades pa
ra el pago, ein recargo.

¿QUEREIS ADQUIRIR EFECTOS 
NAVALES, PINTURAS Y BARNICES? 
Dirigiros a GUILLERMO V ALERA, Ai. 
tmia Día». 9. SEVILLA.

PEDID SIEMPRE ANIS DE «LA 
ASTURIANA», OVIEDO Y QUIMA- 
NAB. Es el mejor. 

PEDID SIEMPRR

OIARIO^OHOAL

Oficinas
Se concede el paso a disponible, volun

tario, con residenciíi en la primera, re
gión, al oficial segundo D. Abelardo 
Castells Muñoz, con destino en la Junta 
de Clasificación de Tarragona.

Se concede el pase a disponible, volun
tario, al oficial tercero D. Enrique Sua- 
rez Santonja, con destino en la estadís
tica. de ganado y carruajes de Alicante.

Se concede la vuelta al servicio acti
vo, al oficial tercero I). José Cuesta l‘a- 
raiols, de reemplazo por enfermo.

Infantería
Se rectifica, la Real orden de 6 del ac

tual por la que se ascienden a varios sub
oficiales ai alférez de la escala de reser
va retribuida, por lo que afecta a don 
Juan Martínez Deán, en el sentido de 
que su verdadero nombre . es el de don 
.1 uan Martinena. Deán y nu como en m 
misma figiu’a.

El comandante de Iníanteiía D. José 
Bnngas de la Bodega, del regimiento 
Ceuta, queda disponible en Ceuta, con 
arreglo a la Real orden de 12 de noviem- 
nre de 1924.

Sanidad
Causa baja definitiva, en el Ejército, en 

virtud de fallo de Tribunal de honor, el 
teniente coronel médico, disponible en la 
cuarta región, D. José Carpintero Bigo.

Se designa al comandante médico^ en 
comisión como cirujano, en el hospital 
militar de Málaga D. Federico I lla na 
Sánchez, para ocupar la plaza de jefe del 
Laboratorio de Análisis de Ceuta.

Se concede el pase a situación de re
serva, al comandante médico, con des
tino en el Laboratorio de Análisis de 
Ceuta D. Pedro Ferreras Sampere, con 
el haber mensual de 560 pesetas.

Bibliotecas
y

HORARIO DE VERANO
Servidas por o! Cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se encuentran abiertas, todos 
los días laborables, las siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV. 
número 2), en obras.

Real Academia de la Historia (León, 
número 21), de tres y media a siete y 
inedia.

Biblioteca Nacional (Paseo de Reco
letos, 20), de ocho a dos; los domingos, 
de diez a una.

Archivo Histórico Nacional (Paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos.

Escuela de Arquitectura (Estudio.1-, 
número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza.

Escuela de Veterinaria. (Embajado
res, 70), de ocho a dos, a excepción de 
la segunda quincena del mes de agosto, 
que se dedica a la limpieza.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de tres a seis.

Kacultad de Derecho (San Bernardo, 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 
una, por motivo de limpieza; los domin
gos, de diez a doce.

Facultad de Filosofía y Letras (Tole
do, .45), de nueve a tres; los domingos, 
de once a una.

Instituto Geográfico y Estadístico 
(Paseo de Atocha), de ocho a dos.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
q ), de nueve a dos.

Museo Arquelógico Nacional (Serra
no, 13), de ocho a dos; los domingos, 
de diez a una. La consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo.

Museo de Ciencias Naturales (Hipó
dromo), de ocho a dos.

telliz iOMÉiOl llill!ll
BATERIA8 PARA BUBMARIMOS

Aatóweiladore» para oantralei de luz v 
fverza. Tipos espsoiales pare teleirsf»».

ele l#oo en loe bareoe
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EJ^RCíTO Y ARMADA

REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

Ies necesarios representará para los obreros’ o una privación o mayor 
trabajo.

c) La reducción de la jornada.

JUBILACIONES

Las reformas sociales
y la reforma social

(Continuación)

La participación del Estado da lugar a las consecuencias sociales 
y económicas antes señaladas. Para que implique transferencia real de 
bienes es indispensable que el sistema tributario sea efectivamente de 
orientación sociopolítica.

Por último, los efectos económico sociales de la aportación patro
nal, por lo mismo que son complejos, merecen algún análisis. La cuan
tía de la cuota patronal se determina en función del número de obreros 
asegurados ; equivale, pues, a un aumento no proporcional de los sa
larios de éstos, aumento que, en lugar de percibirlo los obreros, lo per
ciben las entidades aseguradoras (públicas o privadas). Por tanto, para 
el empresario constituye un aumento del coste de producción, que, a 
la larga, no muy a la larga, ha de reflejarse en el precio de oferta, sin 
que dentro de cada industria determine desequilibrio, sino en casos 
excepcionales (1), ya que para cada una existe en cada momento una 
cierta proporción entre el volumen (no el valor) de la producción, y el 
personal necesario.

Pero esta elevación del coste, y correlativamente del precio de 
venta, puede sustraer el producto a la más baja zona de consumo del 
mismo ; en este caso, la consecuencia social del seguro será una dis
minución del grado de bienestar o del nivel de vida de las personas a 
quienes la privación afecte, las cuales, así, pagarán, en definitiva, por sí 
mismas, de. un modo indirecto, el coste de una parte de la pensión fu
tura, de la. parte formada con la aportación patronal, y no habrá, por 
tanto, transferencia de bienes, sino abstención forzosa, capitalización 
impuesta, a trueque de privaciones, por la legislación social positiva. 
No se producirá, pues, modificación en la situación relativa de unas y 
otras clases. .

Por otra parte, la disminución de ventas provocada por el alza del 
precio, puede acarrear a algunos empresarios marginales tal reducción 
de sus beneficios, que les induzca a soportar una porción, o la totalidad, 
del aumento de coste, no elevando, o elevando insuficientemente, el 
precio de venta. En la medida en que tal suceda habrá transferencia 
de bienes. Sin embargo, no se puede asegurar que semejante resultado 
sea socialmente deseable ; ese productor marginal podrá ser un gran 
industrial que, de momento, acepte el quebranto, para evitarse otro 
mayor ; pero que se retire paulatinamente del negocio, con la conse
cuencia de una futura contracción de la oferta, y su correlativa alza del 
precio a nivel remunerador ; o podrá ser un industrial modesto, que, 
tras resistir con privaciones algún tiempo, acabe por retirarse y engrosar 
la masa de asalariados.

Según el sistema de impuestos, serán estos mismos, u otros, los 
efectos de la cuota tributaria que para contribuir a la aportación del Es
tado haya de soportar el empresario, no como tal, sino como contribu
yente.

Se puede resumir muy brevemente lo dicho: en general, la cons
titución de pensione sobreras no significará modificación en la situación 
relativa a las clases sociales, sino en el caso de que exista un régimen de 
impuestos efectivamente progresivo en su conjunto. Fuera de este ca
so—exceptuando situaciones especiales—Ja acumulación de los capita-

bajo I-i’ influencia de ia teoría marxists deJ valor y de! plustrabaio, 
las ¿lases obreras hgn int crito universa ¡mente en sus programas de rei
vindicaciones, corno solución de trascendencia, la reducción de la jor
nada. El razonamiento en que se apoyan es muy simple: el valor de 
los bienes procede del trabajo ; e¡ capitalista (o el empresario) hacen 
trabajar al obrero más tiempo del necesario para que éste gane su sub
sistencia, y de este plus trabajo nace la plusvalía, que el capitalista se 
apropia, arrebatándosela a los obreros. Mientras no llegue el momento 
de que estos triunfen totalmente, la reducción de la jornada de trabajo 
sirve a dos finalidades: primera, disminuye el sobretrabajo, y, por 
tanto, la plusvalía, es decir, que resta al capitalismo medios de fortifi
car su posición ; segunda, favorece la colocación de los obreros que 
forman el que llamó Marx ejército industrial de reserva.

Si este razonamiento fuese exacto, aplicando las conclusiones a 
que conduce se habría dado un gran paso en la solución del problema 
social, porque se provocaría de modo directo una perceptible transfe
rencia de bienes de las clases poseedoras a las no pudientes. Por des
gracia no es asi. Ni es cierto que el valor sea determinado por el tra
bajo, ni es exacto que del sobretrabajo nace la plusvalía, ni es verdad 
que disminuyendo la jornada, sin reducir proporcionalmente el sala
rio, se dé origen a una transferencia de bienes. Del efecto de esa de
cantada reivindicación que varios países han llevado a su legislación po
sitiva, no se puede, pues, esperar fundadamente la reforma social en 
el sentido en que, a mi juicio, debe entenderse, es decir, en el sentido 
de una distribución mejor que la actual, de la que se derive una difu
sión de la riqueza. Es necesario probar esta tesis.

Al reducir la jornada, .puede suceder que la producción continúe 
í siendo la misma, o que disminuya. Fisiólogos y economistas han de

mostrado que una disminución moderada de la jornada (lo mismo que 
el descanso semanal), puede no afectar a la producción, porque la me-
ñor tensión a que se somete al obrero permite a éste desarrollar todas
sus aptitudes y aplicar toda su fuerza de trabajo durante la jornada re
ducida, compensando así totalmente el efecto de la disminución de ho
ras, sin contar la transcendencia que en el orden moral tiene la conce
sión al trabajador de tiempo suficiente para que atienda a su instrucción, 
a su recreo y a los goces del hogar. Creo lo mismo ; creo que dos jorna
das de diferente duración pueden dar el mismo rendimiento—si la di
ferencia entre ambas no es muy grande—, y que de la reducción de la 
jornada se pueden derivar esas consecuencias de orden moral, que son, 
en definitiva, aumento del bienestar. Creo, también, por consiguiente, 
que si la nueva jornada es muy inferior a la antigua (por ejemplo, de 
seis horas contra doce), la producción ha de resentirse, si bien éste es un 
caso poco frecuente, porque las reducciones de jornada establecidas por 
la ley no han sido superiores a una o dos horas, y sólo excepcionalmen-- 
te, en alguna industria, se ha reclamado—y a veces obtenido—una re
ducción mayor. En- el caso general considerado, la reducción de la jor
nada no determina alteración alguna de orden industrial ; no reclama 
aumento del número de trabajadores ; no afecta, por tanto, a la produc
ción, ni al precio, ni a la condición relativa de obreros y empresarios.

(Continuará.)

GRAN RELOJERÍA DE PARIS
----DE-------  •

Sucesor de L. THIERRY
Fuencapral, 59,-—MADRID.—Apartado Correos ,364 

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA

El aumenta de edad

(1) Si, como es corriente, la cuota patronas consiste en un tanto por 
obrero, sin consideración al salario, las empresas que paguen mejor a su 
personal tendrán menor aumento del coste de producción y se hallarán así 
favorecidas respecto de aquellas que paguen salarios más bajos. En las in
dustrias de la zapatería y de la sastrería, por ejemplo, se presenta muy fre
cuentemente este caso. Hay patronos que, por las exigencias de una 
clientela rica que satisface altos precios, reclaman un trabajo más perfec
to y pagan salarios mayores que los corrientes, por necesitar obreros más 
hábiles; en igualdad del número de obreros, por tanto, el recargo que les 
producirán en el coste las cuotas de seguro es relativamente menor que el 
que experimentan los patronos que venden géneros menos perfectos y pa
gan jornales más bajos. Las cantidades absolutas pagadas en concepto de 
^uotas serán iguales; su relación con el coste será menor en el primer caso 
que en el segundo.
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CALLOS
Si sufre usted de los 
^pies es porque 
Inquiere. Compre 

hoy un tarro del 
patentado

Ungüento
^mágico

en tres días
verá usted libre de 
callos y durezas, 
juanetes y ojos de

S gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Pídalo en Barmaeias y droguería», l,50e»*Por correo, 

| Fiseríó. - FUZi BE SAN ILlíEMSO, 4.
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Er  caja de plata, desde pesetas 
En caja oro, .18 kilates, id.; id. 
Ferma cuadrada-pulsera, cija

de Blata, id, íd« K

95.00
350,00

90,06

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas. . . . * 

Id. cuadrada-pulsera, caja de 
oro, 18 kilates, desde ptas. 

Id. redonda-pulsera, ídt id. . .

8o,oe

225,00
¡190,00

Gran variedad es despertadores, relejes de pared* id.Qjes de bólsjSo y de pul
sera para sefior&Sx

Ismefiso surtido es calzados para señora, cabaHeroi y ñiflos,
A los seápres jefes, oficiales y clases del Ejército, grandes facilidades para el 

pago, como asásaisso a los pertenecientes a las Instjtatp.s de Gaardia civil y Ca- 
rabíaercis e loa •

“Star
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de la Guar- ' 
diaj civil por Real orden
de 5 de octubre de 1922. Todos los se- 
floras^jefes y oiiciaies de los Institutos

En la «Gacetas se ha publicado ia . 
i guíente Heal orden :

«Excelentísimo señor: Vista, la ¡nsf, 
cía que por •conducto del ministerio (l'* 
Fomento eleva a esta Presidencia el 
tero tercero del Cuerpo general de los 
nisterios civiles Mariano de la Fuente ’ 
súplica de que se le apliquen los bene^ 
cios del Real deerto de 22 de junio úH;' 
mo («Gaceta» del 23), por el que se ay 
menta la edad para la jubilación de toda 
clase de funcionarios en dos años:

Considerando que, en virtud de-la apij 
cación del citado Real decreto, hn m, 
dado ampliada hasta los sesenta y s¡e^ 
años de edad máxima para la jubilación 
del personal a que el solicitante perte. 
nece: *

Considerando que el portero Xariay0 
de la Fuente Gallego cumplió los sesenta 
y cinco años en 8 de diciembre de 1925 
en cuya fecha regía la citada edad de 

; senta y cinco años para la jubilación del 
personal de porteros, y que su permanej. 
cia en activo desde la fecha referida obe. 
dece a que no reunía en 8 de dicienibif 
ultimo los veinte años de servicios abo 
nables para obtener derechos pasivos, 
cuya circunstancia,, y previo expediente 
de capacidad, se aplicaron los beneficios 
del Real decreto de 22 de febrero de 19^ 
(«Gaceta» del 23), que deteimina que ios 
porteros que al cumplir los sesenta, y cjg. 
co años de edad careciesen de derelioj 
jubilación podrán continuar desempeñan, 
üo su cargo uui'aute los unos neutoános 
para adquim' tul derecho, siempre que h q 
exceda el plazo necesario de cinco auo8,sg 
acredite su aptitud iisica previo expedien
te y que el mismu uta que adquiera^ de- 
reeño a haber de jubilación pasmau L 
tumaiicaméjite a situación de judiiatioi 
sm que puedan ascender durante el tu» 
po de prorroga epue por este concepto, 
íes concede.

Considerando que, de no haber couc¡ 
rrido esta circunstancia favorable al inte
resado, se habría jubilado en 8 de diciem
bre do 192b, en que cumplió la edad ie- 
glamentaria, y que ios beneficios del Real 
decreto de 22 de jumo ultimo no pueda 
tener electo retroactivos, pues ya se 
termina en La citada disposición quO 
aplicará a partir de su publicación eM 
«Gaceta de Madrid», ocurrida al día v 
giuiente de la fecha mencionada,

bu Majestad el Rey (q. U. g.) se h 
servido disponer sea desestimada La peti
ción del portero Maiuano de La 1uentt 
Gallego, procediéndose por el mimsteiit 
ti* Fomento a decretar su jubilación, t 
ésta no ha sido ya decretada, toda v- 
que ha cumplido los veinte años de ss- 
vicios abonables para efectos pasivos en 
G del actual.

Es asimismo La voluntad de S. M. que 
se dé carácter general a esta disposición 
y se dejen sin trámite solicitudes Mlil 
contengan peticiones análogas.

De Real orden etc. etc.

í

> BONIEA.CID ECHEvÉ^RIÁfESPAKi

de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci-j 
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo .de Pe
íale* y entidades Bancarias están dotados de la

pistola «STAR"

AglosyCuerpos armados, en cada^fracción de 
¿¿.seis armas, se acompaña una de regalo 
Proveedor de¿ba Cooperativa ¿del Ministerio^deí ia^Guerra 

rodos sos pedidos ai depositario:

I. US Mlil-Mffl Büi. Mi-litó

FABRICA DE BASCULAS. BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES X DEMAS APARATOS DE PESAR

HIJA DE ALFONSO SARCIA
TALLERES

PLATERIA DE MARTINEZ, NMM.1 MADIIID EXPOSICION Y OFICINAS *
PA8B0 DEL PRADO, 2 S.] TELEF. 243, M •
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